
  

  

Sra. Procuradora General de la República 
Lic. Miriam Geraldine Aldana Revelo 
Presente. 

Es un gusto saludarla y desearle éxitos en sus labores al frente de tan importante 
institución del Estado. 

Para el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES) es un gusto 
extenderle una atenta invitación para que forme parte Ud y su equipo de trabajo (5 
personas en total) a una gira que estamos preparando denominada: “Visitas a 
organizaciones e instituciones que atienden población salvadoreña migrante en 
Guatemala y México” 

Dicha gira por Guatemala y México será entre el 1 de diciembre al 8 del mismo mes 
del presente año y tiene por objetivo realizar un acercamiento a la realidad de la ruta 
migratoria de salvadoreños y estrechar relaciones con organizaciones e 
instituciones que apoyan a los migrantes. 

Será para GMIES muy importante que Ud y su equipo puedan acompañarnos en 
estas visitas con personas claves en el trabajo humanitario. | 

Los gastos de transporte, alimentación y hospedaje de esta gira, serán cubiertos 
por GMIES, esperando que pueda acompañarnos. 

Saludos cordiales, 

  

Lic. Vinicio Ernesto Sandoval 

Director Ejecutivo 
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Destino 

Participantes 

Fechas 

Evento 

San Salvador, 26 de Noviembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

  

CALCULO DE GASTOS VIÁTICOS PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

: República de Guatemala y México 

: Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo 

“1 al 8 de Diciembre de 2019 

: Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden población 
salvadoreña migrante en Guatemala y México”; organizado por el Grupo de 

Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

  

Procuradora General de la República 

  

  

  

  

        

Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 15 (Y. Cuota de gastos terminales) 

(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$ 45.00 US$ 22.50 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 

(1 cuota para la ida y Y. cuota para el regreso) US$ 210.00 US$ 315.00 

Total US$ 337.50 

  

Cálculos realizados sobre la base del Capítulo III Misiones al Exterior del País, Artículo 16 del Reglamento 

General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 53, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 

331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Así como el Instructivo No. 5.060 Asignación de Cuota de 

Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos. 
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Destino 

Participantes 

Fechas 

Evento 

San Salvador, 26 de Noviembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

  

CALCULO DE GASTOS VIÁTICOS PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

: República de Guatemala y México 

: Lic. Guillermo Antonio Aparicio Torres 

: 1 al 8 de Diciembre de 2019 

: Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden población 
salvadoreña migrante en Guatemala y México”; organizado por el Grupo de 

Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

  

  

  

  

  

        

Coordinador 

Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 15 (Y Cuota de gastos terminales) 

(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$38 45.00 US$ 22.50 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 

(1 cuota para la ida y Y. cuota para el regreso) US$ 180.00 US$ 270.00 

Total US$ 292.50 

  

Cálculos realizados sobre la base del Capítulo 1] Misiones al Exterior|del País, Artículo 16 del Reglamento 

General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 53, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 

331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Asi como el Instructivo No. 5.060 Asignación de Cuota de 

Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos. 

  

 



  

Destino 

Participantes 

Fechas 

Evento 

  

San Salvador, 26 de Noviembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CALCULO DE GASTOS VIATICOS PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

: República de Guatemala y México 

: Licda. Edith Alicia Cañas de Martínez 

: 1 al 8 de Diciembre de 2019 

: Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden población 
salvadoreña migrante en Guatemala y México”; organizado por el Grupo de 

Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

  

  

  

  

  

          
  

    
     

      

    

      

      

  

         

      

Empleada 

Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 15 (Y Cuota de gastos terminales) 
(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$ 45.00 US$ 22.50 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 
(1 cuota para la ida y Y. cuota _ para el regreso) US$ 150.00 US$ 2253.00 

Total US$ 247.50 
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Cálculos realizados sobre la base del Capítulo III] Misiones al Exterior [del País, Artículo 16 del Reglamento 

General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 33, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 
331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Así como el Instructivo No. 5.060 Asignación de Cuota de 

Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos.



  

Destino 

Participantes 

Fechas 

Evento 

San Salvador, 26 de Noviembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CALCULO DE GASTOS VIATICOS PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

: República de Guatemala y México 

: Lic. Eduardo Ernesto Aguilar Hernández 

: 1 al 8 de Diciembre de 2019 

: Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden población 
salvadoreña migrante en Guatemala y México”; organizado por el Grupo de 
Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

  

Asistente del Despacho 

  

  

  

  

        

Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 15 (Y. Cuota de gastos terminales) 
(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$ 43.00 US$ 22.50 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 
(1 cuota para la ida y Y. cuota para el regreso) US38 150.00 US$ 225.00 

Total US$ 247.50 

  

Cálculos realizados sobre la base del Capítulo UI Misiones al Exterid 

General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 53, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 
331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Así como el Instructivo No. 5.060 Asignación de Cuota de 
Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos. 
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Destino 

Participantes 

Fechas 

Evento 

  

San Salvador, 26 de Noviembre de 2019 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CALCULO DE GASTOS VIATICOS PARA CUBRIR MISION OFICIAL 

: República de Guatemala y México 

: Licda. Laura María Valladares de Magaña 

: 1 al 8 de Diciembre de 2019 

: Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden población 
salvadoreña migrante en Guatemala y México”; organizado por el Grupo de 

Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

  

  

  

  

  

    

Empleada 

Cuota Total 

Diaria US$ US$ 

Art. 15 (1/2 Cuota de gastos terminales) 

(Cubrir Impuestos de aeropuerto, taxi, propina, etc.) US$ 45.00 US$ 22.50 

Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días de ida y regreso) 
(1 cuota para la ida y Y. cuota para el regreso) US$ 150.00 US$ 225.00 

Total US$ 247.50       
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Cálculos realizados sobre la base del Capítulo II Misiones al Exterior del País, Artículo 16 del Reglamento 
General de Viáticos, aprobado según Decreto Ejecutivo número 53, publicado en Diario Oficial No. 112, Tomo 
331 de fecha 18 de junio de 1996 y sus Reformas. Así como el Instructivo No. 3.060 Asignación de Cuota de 
Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos.



POR $337.50 /. 

Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo de la PGR la 

cantidad de Trescientos treinta y siete 50/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$337.50), "en concepto de pago de viáticos, ectín Art.15 

(Cuota única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días 

de ida y regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N*357 de 

fecha 20 de noviembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General 

Adjunta, Licda. Cándida Dolores Parada de Acevedo. Misión oficial a 

realizarse en la ciudad de Guatemala y México, con el objeto de participar en 

la Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, organizado por 

el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

San Salvador, 29 de noviembre de 2019, / 

    

   

  

LICDA [GERÁRDINE ALDANA REVELO / 

DUI: 00228617-3



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  

  

Transcr. Acuerdo No.357. 

del 20 de noviembre de 2019- 

Con fecha veinte de noviembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la República, el 

Acuerdo No. 357, que literalmente dice: 

““«ACUERDO No.357.- MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 

San Salvador, a las nueve horas del veinte de noviembre de dos mil diecinueve. En vista que la licenciada 

Miriam Gerardine Aldana Revelo, Procuradora General de la República, asistirá en Misión Oficial a la 

ciudad de Guatemala y México, durante el periodo comprendido del 1 al 8 de diciembre del año en curso, 

con el fin de participar en una gira denominada “Visitas a organizaciones e instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, la cual tiene como objetivo realizar un 

acercamiento a la realidad de la ruta migratoria de salvadoreños y estrechar relaciones con organizaciones e 

instituciones que apoyan a los migrantes, atendiendo invitación del Grupo de Monitoreo Independiente de El 

Salvador (GMIES); la suscrita Procuradora General Adjunta, de esta Procuraduría, en uso de sus facultades 

legales y de conformidad a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento General de Viáticos e 

Instructivo No. 5-060, Asignación Cuota de Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y 

Empleados Públicos, ACUERDA: Legalizar la Misión Oficial para que la Licda. Miriam Gerardine 

Aldana Revelo, Procuradora General de la República, participe en la referida gira, durante el período 

comprendido del 1 al 8 de diciembre del corriente año; para lo cual se deben realizar las gestiones 

pertinentes para el pago de gastos terminales y de viaje, de la manera siguiente: a) GASTOS 

TERMINALES, media cuota por la cantidad de VEINTIDÓS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$22.50); b) GASTOS DE VIAJE, para los días de ida y regreso de la Misión 

Oficial (una cuota para la ida y media cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que corresponde de 

-. DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$210.00) 

más la adición de media cuota, equivalente a CIENTO CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$105.00) dicho monto suma la cantidad de TRESCIENTOS QUINCE 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$315.00), en concepto de gastos de 

_ viaje para los días de ida y regreso; ascendiendo en su conjunto los referidos GASTOS TERMINALES Y 

DE. VIAJE a un monto total de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$337.50). Las erogaciones que cubren esta misión serán 

aplicadas al cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404.- Los gastos terminales y de viaje, serán 

cubiertos por medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría General de la República, 

autorizándose a la encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. Los gastos de transporte, 

alimentación y hospedaje, serán cubiertos por el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador 

(GMIES). COMUNÍQUESE.- CPAcevedo.- CÁNDIDA DOLORES PARADA DE ACEVEDO.- 

PROCURADORA GENERAL ADJUNTA. “RUBRICADA”. 

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales consiguientes. 

  

 



POR $292.50 Y 

Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo de la PGR Ja 

cantidad de Doscientos noventa y dos 50/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$292.50), “en concepto de pago de viáticos, Según Art.15 

(Cuota única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para los días 

de ida y regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N*358 de 

fecha 20 de noviembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General de 

la República, Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo. Misión oficial a 

realizarse en la ciudad de Guatemala y México, con el objeto de participar en 

la Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, organizado por 

el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

San Salvador, 29 de noviembre de 2019. 

    
y) / 
ANTONIO APARICIO TORRES 

NIT: 1217-141048-003-0 / 
DUI: 02374548-3 /



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  

  

Transcr. Acuerdo No.358. 

del 20 de noviembre de 2019- 

Con fecha veinte de noviembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la 

República, el Acuerdo No. 358, que literalmente dice: 

““ACUERDO No. 358.-MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 

San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del veinte de noviembre de dos mil diecinueve. En vista 

que el Lic. Guillermo Antonio Aparicio Torres, Coordinador de la Unidad de Gestión Ambiental, asistirá 

en Misión Oficial a la ciudad de Guatemala y México, durante el periodo comprendido del 1 al 8 de 

diciembre del año en curso, por delegación de la firmante, con el fin de participar en una gira denominada 

“Visitas a organizaciones e instituciones que atienden población salvadoreña migrante en Guatemala y 

México”, la cual tiene como objetivo realizar un acercamiento a la realidad de la ruta migratoria de 

salvadoreños y estrechar relaciones con organizaciones e instituciones que apoyan a los migrantes, 

atendiendo invitación del Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES); la suscrita 

Procuradora General de la República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en 

los Artículos 15 y 16 del Reglamento General de Viáticos, e Instructivo No. 5-060, Asignación Cuota de 

Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos, ACUERDA: 

Conceder la Misión Oficial para que el Lic. Guillermo Antonio Aparicio Torres, participe en la referida 

gira, durante el período comprendido del 1 al 8 de diciembre del corriente año; para lo cual se deben realizar 

las gestiones pertinentes para el pago de gastos terminales y de viaje, de la manera siguiente: a) GASTOS 

TERMINALES media cuota por la cantidad de VEINTIDÓS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$22.50); b) GASTOS DE VIAJE para los días de ida y regreso de la Misión 

Oficial (una cuota para la ida y media cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que corresponde de 

CIENTO OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$180.00) 

más la adición de media cuota, equivalente a NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$90.00) dicho monto suma la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$270.00), en concepto de gastos de 

viaje para los días de ida y regreso; ascendiendo en su conjunto los referidos GASTOS TERMINALES Y 

DE VIAJE a un monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y DÓS 50/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$292.50). Las erogaciones que cubren esta misión serán 

aplicadas al cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404. Los gastos terminales y de viaje, serán 

cubiertos por medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría General de la República, 

autorizándose a la encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. Los gastos de transporte, 

alimentación y hospedaje, serán cubiertos por el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador 

(GMIES). COMUNÍQUESE.- M. Aldana R.- MIRIAM GERARDINE ALDANA  REVELO.- 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. “RUBRICADA”. 

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales consiguientes. 

  

¡a



POR $247.50 * 

/ 
Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijoyde la PGR, la 

cantidad de Doscientos cuarenta ¡y siete 50/100 dólares "de los Estados 

Unidos de América (US$247.50), en concepto de pago de viáticos, según 

Art.15 (Cuota única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para 

los días de ida y regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N*363 

de fecha 25 de noviembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General 

de la República, Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo. Misión oficial a 

realizarse en la ciudad de Guatemala y México, con el objeto de participar en 

la Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, organizado por 

el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

San Salvador, 29 de noviembre de 2019. E 

LICDA. Bla, CAÑAS DE MARTINEZ * 
NIT: 0608-051064-001-2 * 
DUI: 01272890-7 Y 

AN



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  

  

Transcr. Acuerdo No.363. 

del 25 de noviembre de 2019- 

Con fecha veinticinco de noviembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la 

República, el Acuerdo No. 363, que literalmente dice: 

““ACUERDO No. 363.- MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

San Salvador, a las once horas quince minutos del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. En vista 

que la Licda. Edith Alicia Cañas de Martínez, Asistente Social de la Coordinación Nacional de la Unidad 

Especializada en Niñez y Adolescencia, asistirá en Misión Oficial a la ciudad de Guatemala y México, 

durante el periodo comprendido del 1 al 8 de diciembre del año en curso, por delegación de la firmante, 

con el fin de participar en una gira denominada “Visitas a organizaciones e instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, la cual tiene como objetivo realizar un 

acercamiento a la realidad de la ruta migratoria de salvadoreños y estrechar relaciones con organizaciones e 

instituciones que apoyan a los migrantes, atendiendo invitación del Grupo de Monitoreo Independiente de El 

Salvador (GMIES); la suscrita Procuradora General de la República, en uso de sus facultades legales y de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento General de Viáticos, e Instructivo 

No. 5-060, Asignación Cuota de Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y 

Empleados Públicos, AC UERD A: Conceder la Misión Oficial para que la Licda. Edith Alicia Cañas 

de Martínez, participe en la referida gira, durante el periodo comprendido del 1 al 8 de diciembre del 

corriente año; para lo cual se deben realizar las gestiones pertinentes para el pago de gastos terminales y 

de viaje, de la manera siguiente: a) GASTOS TERMINALES media cuota por la cantidad de 

VEINTIDÓS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$22.50); b) 

GASTOS DE VIAJE para los días de ida y regreso de la Misión Oficial (una cuota para la ida y media 

cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que corresponde de CIENTO CINCUENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00) más la adición de media 

cuota, equivalente a SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$75.00) dicho monto suma la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$225.00), en concepto de gastos de 
viaje para los días de ida y regreso; ascendiendo en su conjunto los referidos GASTOS 

TERMINALES Y DE VIAJE a un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 50/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$247.50). Las erogaciones que cubren 

esta misión serán aplicadas al cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404.- Los gastos 

terminales y de viaje, serán cubiertos por medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría 

General de la República, autorizándose a la encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. 

Los gastos de transporte, alimentación y hospedaje, serán cubiertos por el Grupo de Monitoreo 

Independiente de El Salvador (GMIES). COMUNÍQUESE.- M. Aldana R.- MIRIAM GERARDINE 

ALDANA REVELO.- PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. “RUBRICADA”. 

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su 1/0 y demás efectos legales consiguientes. 
A a 

   



POR $247.50 / 

Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo de la eg 

cantidad de Doscientos cuarenta y siete 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$247.50), en concepto de pago de viáticos, Según 

Art.15 (Cuota única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para 

los días de ida y regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N*364 

de fecha 25 de noviembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General 

de la República, Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo. Misión oficial a 

realizarse en la ciudad de Guatemala y México, con el objeto de participar en 

la Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones” que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, organizado por 

el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

   
      a 

PA 
D aio ERNESTO AGUILAR HERNANDEZ ' 

NIT: 1217-170788-101-6 
DUI: 03955909-4 / 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  

  

Transcr. Acuerdo No.364. 

del 25 de noviembre de 2019- 

Con fecha veinticinco de noviembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la República, 

el Acuerdo No. 364, que literalmente dice: 

““ACUERDO No. 364.- MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 

San Salvador, a las once horas treinta minutos del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. En vista 

que el Lic. Eduardo Ernesto Aguilar Hernández, Asistente Técnico del Despacho, asistirá en Misión 

Oficial a la ciudad de Guatemala y México, durante el periodo comprendido del 1 al 8 de diciembre del año 

en curso, por delegación de la firmante, con el fin de participar en una gira denominada “Visitas a 

organizaciones e instituciones que atienden población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, 

la cual tiene como objetivo realizar un acercamiento a la realidad de la ruta migratoria de salvadoreños y 

estrechar relaciones con organizaciones e instituciones que apoyan a los migrantes, atendiendo invitación del 

Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES); la suscrita Procuradora General de la 

República, en uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del 

Reglamento General de Viáticos, e Instructivo No. 5-060, Asignación Cuota de Viáticos por Misiones 

Oficiales al Exterior de Funcionarios y Empleados Públicos, AC UE RD A: Conceder la Misión Oficial 

para que el Lic. Eduardo Ernesto Aguilar Hernández, participe en la referida gira, durante el período 

comprendido del 1 al 8 de diciembre del corriente año; para lo cual se deben realizar las gestiones 

pertinentes para el pago de gastos terminales y de viaje, de la manera siguiente: a) GASTOS 

TERMINALES media cuota por la cantidad de VEINTIDÓS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$22.50);, b) GASTOS DE VIAJE para los días de ida y regreso de la Misión 

Oficial (una cuota para la ida y media cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que corresponde de 

CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00) 

más la adición de media cuota, equivalente a SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$75.00) dicho monto suma la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$225.00), en 

concepto de gastos de viaje para los días de ida y regreso; ascendiendo en su conjunto los referidos 

GASTOS TERMINALES Y DE VIAJE a un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$247.50). Las erogaciones que 

cubren esta misión serán aplicadas al cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404.- Los gastos 

terminales y de viaje, serán cubiertos por medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría 

General de la República, autorizándose a la encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. Los 

gastos de transporte, alimentación y hospedaje, serán cubiertos por el Grupo de Monitoreo Independiente de 

El Salvador (GMIES). COMUNÍQUESE.- M. Aldana R.- MIRIAM GERARDINE ALDANA REVELO.- 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. “RUBRICADA”. 

Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales consiguientes. 
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POR $247.50 / 

Recibí de la Encargada del Fondo Circulante de Monto Fijo/de la PGR, la 

cantidad de Doscientos cuarenta y siete 50/100 dólares/ de los Estados 

Unidos de América (US$247.50), en concepto de pago de viáticos, ' según 

Art.15 (Cuota única de Gastos Terminales) y Art. 16 (Gastos de Viaje, para 

los días de ida y regreso) del Reglamento General de Viáticos. Acuerdo N*362 

de fecha 25 de noviembre de 2019, suscrito por la señora Procuradora General 

de la República, Licda. Miriam Gerardine Aldana Revelo. Misión oficial a 

realizarse en la ciudad de Guatemala y México, con el objeto de participar en 

la Gira denominada “Visita a Organizaciones e Instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, organizado por 

el Grupo de Monitoreo Independiente de El Salvador (GMIES). 

San Salvador, 29 de noviembre de 2019. - 

  

       LICDA. LAURA MARIA IADARES DE MAGAÑA 
NIT: 0614-280581 
DUL 01124169-3
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Transcr. Acuerdo No.362. 

del 25 de noviembre de 2019- 

Con fecha veinticinco de noviembre del corriente año, se emitió en la Procuraduría General de la 

República, el Acuerdo No. 362, que literalmente dice: 

““ACUERDO No. 362.- MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 

San Salvador, a las once horas del veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve. En vista que la Licda. 

Laura María Valladares de Magaña, Asistente Legal de la Coordinación Nacional de la Unidad 

Especializada en Niñez y Adolescencia, asistirá en Misión Oficial a la ciudad de Guatemala y México, 

durante el periodo comprendido del 1 al 8 de diciembre del año en curso, por delegación de la firmante, 

con el fin de participar en una gira denominada “Visitas a organizaciones e instituciones que atienden 

población salvadoreña migrante en Guatemala y México”, la cual tiene como objetivo realizar un 

acercamiento a la realidad de la ruta migratoria de salvadoreños y estrechar relaciones con organizaciones e 

instituciones que apoyan a los migrantes, atendiendo invitación del Grupo de Monitoreo Independiente de El 

Salvador (GMIES); la suscrita Procuradora General de la República, en uso de sus facultades legales y de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 15 y 16 del Reglamento General de Viáticos, e Instructivo 

No. 53-060, Asignación Cuota de Viáticos por Misiones Oficiales al Exterior de Funcionarios y 

Empleados Públicos, AC UE RD A: Conceder la misión oficial para que la Licda. Laura María 

Valladares de Magaña, participe en la referida gira, durante el periodo comprendido del 1 al 8 de 

diciembre del corriente año; para lo cual se deben realizar las gestiones pertinentes para el pago de gastos 

terminales y de viaje, de la manera siguiente: a) GASTOS TERMINALES media cuota por la cantidad 

de VEINTIDÓS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$22.50); b) 

GASTOS DE VIAJE para los días de ida y regreso de la Misión Oficial (una cuota para la ida y media 

cuota para el regreso); y siendo la cuota diaria que corresponde de CIENTO CINCUENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00) más la adición de media 
cuota, equivalente a SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$75.00) dicho monto suma la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$225.00), en concepto de gastos de 
viaje para los días de ida y regreso; ascendiendo en su conjunto los referidos GASTOS 

TERMINALES Y DE VIAJE a un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 50/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$247.50). Las erogaciones que cubren 

esta misión serán aplicadas al cifrado Presupuestario: 2019-1800-2-01-01-21-1-54404.- Los gastos 

terminales y de viaje, serán cubiertos por medio del Fondo Circulante de Monto Fijo de la Procuraduría 

General de la República, autorizándose a la encargada de dicho Fondo efectuar el pago correspondiente. 

Los gastos de transporte, alimentación y hospedaje, serán cubiertos por el Grupo de Monitoreo 

Independiente de El Salvador (GMIES). COMUNÍQUESE.- M. Aldana R.- MIRIAM GERARDINE 
ALDANA REVELO.- PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. “RUBRICADA”. 
Lo que muy atentamente transcribo a usted, para su conocimiento y demás efectos legales consiguientes. 
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